
El jueves 13 de noviembre, se ha procedido a la firma del IX Convenio General del Sector
de Derivados del Cemento. Gracias a la firmeza de nuestro sindicato en la mesa
negociadora se ha logrado la firma de un Convenio que incorpora mejoras y que va a
contribuir a la estabilidad del sector en los próximos años. Al tiempo que hemos impedido los
intentos en recortar derechos, que ha sido la estrategia patronal desde el primer día.

 Los aspectos más destacados de este Convenio son:

✓ Vigencia de 4 años (2025-2028).
✓ Incrementos salariales fijos:

A estos incrementos fijos, aplicables desde el 1 de enero de cada año, podrán verse
incrementados con un variable que irá desde un 0,25% hasta un 1,75%, en función del
consumo anual de cemento.
✓ Mantenimiento de la cláusula de revisión salarial vigente en el VIII Convenio
✓ Actualización legislativa y mejoras en el capítulo de permisos.
✓ Posibilidad de negociar en ámbitos inferiores a la realización de jornada
intensiva en los meses de verano.
✓  Se mejora la prestación de I.T., con la incorporación de un nuevo complemento de
incapacidad temporal derivada de enfermedad común para enfermedades graves según
listado establecido por RD 1148/2011.
✓ Protocolo de actuación ante la concurrencia de riesgos por fenómenos
meteorológicos adversos, tanto de calor como de frio.
✓ Protocolo y medidas para las personas LGTBI.
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Tu confianza, nuestra

CCOO DEL HÁBITAT. TU MEJOR GARANTÍA.

▪ 2025: 3,50%
▪ 2026: 3,25%

▪ 2027: 3%
▪ 2028: 3%


